
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

 

 

Se requiere a la parte demandante, para informe sobre el estado de la medida 

cautelar comunicada el día 16 de marzo de 2023, a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pensilvania. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Radicado 2022-00309-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Doris, José, Nancy López Muñoz y  
otros. 

Demandados José, María, Dolly, Celmira Quintero  

Gil y otros. 

Sustanciación 334 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 079 del 31  de  M A  Y  O      de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

Firmado Por:



Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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